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MAT.: Aplicación artículos 43 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones y 2.1.11. de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Cons­
trucciones, referidos al proceso de aproba­
ción de los planes reguladores comunales. 

PLANIFICACIÓN URBANA, PLAN REGULADOR 
COMUNAL. 

SANTIAGO, ll Jtll. 2009 

DE JEFE DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN. 

1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4° de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones, y ante diversas consultas, se ha estimado necesario emitir instrucciones
para la aplicación de algunos aspectos específicos de lo dispuesto en los artículos 43 de
la Ley General de Urbanismo y Construcciones y 2.1.11. de la Ordenanza General, referi­
dos al proceso de aprobación de los planes reguladores comunales.

2. La primera de las materias, se refiere a si la información a los vecinos a que se refieren los
numerales 1 y 2 de los mencionados artículos, debe efectuarse en toda la comuna o so­
lamente en el sector en que se efectúa una modificación al Instrumento de Planificación
Territorial.

Sobre dicha materia, debe tenerse presente que de la lectura de los mencionados artícu­
los, se desprende claramente que se debe informar a todos los vecinos de la comuna, es­
pecialmente a los vecinos más afectados, mediante carta certificada a las organizaciones
territoriales legalmente constituidas que estén involucradas, y a través de un aviso de
prensa en un medio de amplia difusión en la comuna.

Del mismo modo, la realización de las audiencias públicas, a que se refiere el numeral 2
del artículo 2.1.11., establece que éstas deben realizarse "en los barrios o sectores más
afectados para exponer el proyecto a la comunidad".

3. Otro aspecto que ha generado dudas, dice relación con la etapa en que el Concejo se
pronuncia sobre las proposiciones del plan y las observaciones recibidas, en especial,
cuando acuerde modificaciones, las cuales no pueden implicar nuevos "gravámenes o
afectaciones desconocidos por la comunidad".

Dejada sin efecto por DDU 535
Circular Ord. N°130 de fecha 05.03.2026
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